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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N., 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
·ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en se
sión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 41 de la Constitución de la Re
pública, tengo a bien remitir a usted la ley que dero
ga la No.3702, del 13 de diciembre de 1953, publicada 
en 1a Gaceta Oficial No.7635, del 16 de diciembre ·del 
mismo año. 

El objeto de dicha ley es el de suprimir 
la pensión del Estado de que goza el señor Cristóbal 
Arturo Paulino Fernández. 

Muy atentamente le saluda, 

/ 

osé Ramón Rodríg~e , 
Preside~ de la Cámara \! e Diputados. 

jg 
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Ciudad Trujillo 
Distrito acional 

22 de septiembre de 1960 

-· Señor Lic. José Ramón Rodri ez 
.. esidente de la ,..Cmnara de Diputado 

SU DE"'PACHO ... 

Señor residente: 

'i 'E'-IAD<> 
RE UI L -..,\ )( \-\Jq 1c .NA 

Aviso a usted recib de su oficio ra.00603 de fecha 21 

ael mes en curso, y del anexo proyecto de ley por cuyo l'!ledio 

queda deroga la .3702, del 13 de diciembre de 1953~ que con-

eeció una pensión dol Estado al señ r C~ist6bal Prturo 'aulino 

Fernández. 

Pldceme comunicarle que dicho proyecto de ley f1é 

a .roba o p r el Senado en su sesión de e<ezta misma fecha y remi

tido al P der Ejecutiv para lo fines con titucionales. 

rym. 

P rfirio Herr ra 
Pre ident del S nad. 



rym. 

. -

Señor Doctor Joaquí Balaguer 
Presidente de la República 
SUD SIACHO.-

n rable Señor r sident~: 

Ciudad Trujillo 
Distrito acional 

22 de septiembre de 1960 

N'\['<l 
. Bl C.: )M' 11 '\. 

Aprobada por ambas Cámaras Legislativas, tengo el ho

nor de remitir a ust d para l s fines constitucionales la ley 

por cuyo m dio se deroga la o. 3702. del 13 de diciembre de 

1953, .u.e concedió una pensión del E tado al señor Cristó 1 Ar

tur Paulino •erndndez. 

C n antimientos d la más distinguida consideración, 

saludo usted muy atentament. 

P rfirio Herrera 
Pr sid nte del Senad. 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

--..-♦---

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 
1723, de fechá 22 de septiembre en curso, cúmpleme sig
nificarle que la ley en virtud de la cual se deroga la 
No. 3702, del 13 de diciembre de 1953, cp.e concedió una 
pensi6n del Estado al señor Cristóbal Arturo Paulino Fer
nández, ha sido promulgada en fecha 23 de septiembre de 
1960, y registrada bajo el No. 5409. 

jum . 
dgf/ma. 

l., 5FNA JO 
Pis: o.. ·JcM Ne :,., 
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